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La Habana, 28 de septiembre de 2021
'Año 63 de la Revolución'

A: Lista de Destinatarios

Ref: Preclslonos sobro pago desde el exterior a las mercancías Importadas }'N
para las Fomias de Gestión No aatabl (FGNE). ' '

Estimados compañeros

En fecha 9 de septiembre les füe informado. mediante correo electrónico de la
Dirección de Comercio Exterior del MINCEX. sobre la autorización l)ara que las
FGNE puedan pagar productos y materias primas importados desde su cuenta
propia en el exterior o a través de cuentas de terceros, manteniendo !os pagos de
los demás &orvícios en plaza como corresponden.

El Banco Central de Cuba alerta que debe tenerse presente que la banca
intemacional aplica las politicas de anti lavado de activos basados en el GAFF
(Grupo de Acción Financiera Internacional) y por lo inusual de estas operaciones.
estas instituciones pudieran detenerlas o cuestionarlas, con consecuencias pam
las partas involucradas en wta triangulación comercial.

En tal sentido. las empresas cubanos autorizadas a exportar e importar a las
FGNE deben tener en cuenta esta alerta y deben dejar establecido en los
contratos la responsabilidad legal de las FINE sabre la lícitud del origen de los
fondos con los que se analizan estas operaciones

Saludos

Rodrigo M
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